
  
JUZGADO CUARENTA Y DOS ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ  

 – SECCIÓN CUARTA-  
  

Bogotá D.C., siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).  

   

Medio de Control:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Radicación:  11001333704220180025600  

Demandante:  FUNDACIÓN GRUPOS FAMILIARES DE 
RENOVACIÓN CRISTIANA  

Demandado:  SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA   

   
AUTO CONCEDE APELACIÓN  

CONTRA SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA  
  
A la luz de lo prescrito en los artículos 192, 243 y 247 del CPACA, encuentra el Despacho 
que la parte demandada interpuso y sustentó recurso de apelación contra la 
sentencia dentro de la oportunidad correspondiente.    
   
En consecuencia, el Juzgado 42 Administrativo de Bogotá,  
 
  

RESUELVE,  

  
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo, ante el Honorable Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca, el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte 
demandada en contra de la sentencia de primera instancia.  
   
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto envíese el expediente de la referencia al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ANA ELSA AGUDELO ARÉVALO  
JUEZ  
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Ana Elsa Agudelo Arevalo

Juez Circuito

Sala 042 Contencioso Admsección 2

Juzgado Administrativo

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C.
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